
tr Febtero de 188f, 


.. 

bemadores y dem4s Autoridades, lií civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dipidad, que ruar
den y ha¡RIl ,mudar, cumplir '1 ejecutar la preaente ley 
en todas sus partes. 

Dado f'U Palaoio á veintiuno de Jooio de mil ocho
cientos oeaenta. 

YO EL REY.· ~' 
1I \liu,.Urn dll Gracia ~ Justicia, 

.aa.ratuo Alwares 8u••JI.I. 

, u 

REAL DECRETO. 

Tcniontlo presente lo dispuesto en la ley de ~1 de 1unio 
del año prólLimo pasado, por J" cual se autoriló á mi Go· 

-	 , .
bierDo para que, coa sUJecloD á las bases en la misma ~m-
prendidas, y oyendo, como. J~ ha efeotuado, á la Sec~lc>n 
corresp'lllJiente do la Cowlslon renerat1te Certiftt'aclOn"i.. 

d' \ ~ r 'Lrmur la lav de Ellju¡dió.en. ci:til dÍl~ 
prcce h.1'3.. ~: . . ~, ,',' - • .'. . rio.y p patece1-: por SI mlsmU"lStó 
tandc l:~S dl~¡>OSl:!IOl!~SCOnYeDlelltes ",r&:~u JIa?tfm1e.f- "po~j¡ . o de sus buuli!lib.. a., res',ó apoderado!;, ptro, . 
to; ccnldrm lIlJo:ne COD lo propnest'6 p<fl. ellIl~~tr~ .~ "vaUmdI>se de otra persona q.IW no lea rrocurador hab _ 
Gracia yJubticia, us· acuerdo con el Parecer de mi Consejo 
d Al' '-t O 

e 'lDJS r s'd ,.. l . , te.
Ve~,o en ecrcl4f o SI¡Ulen : : ' 

Ar'lCulo t.- S. apraeba el adlullto Pro1ecto de retor
~a del Enjuiciamiento civil, redactado con arrello á las 
prescripciones y en virtud de la autorizaciOll concedida 
al Gobierno por la ley de 21 ~e Junio de '880. 

, 	" , to· '1 .,
Art. 2,' L'l nUflVa ley de EOjWelaallen CIVl prUlOl

piará á rc;;ir el LO de Abril tIel corriente año. . , 
Art, 3,' L,.'s pleitos pendien~('s 80 la acklalidad conti 

nuarán snstanciáudos6 en la instancia en qlle se bailen, 
" 	 J'" 'Acon arreglo a la IBy hoy vigente, á no ser que J08 hl&ar;a~S~ 

d 'd' 1"...-eA· • , tottos de comun acucr o, p' ~eren que e ..,.~lmlllhu se 

AI't, 4.· Te:rminada Ja instancia en q•• aetuaJme11 te 88 

hallen los pleitos en el caso de que esta ba"a continuado 
, ,'. " " , ,'" , ' 

8US~DC1llnaOb6 ~r al p~oc~uUllleh,tu no,y VJ,8n~, ~l Cuere 
la primera y 89 ln~~rpuslerc apelaclOD de la 8entenola de1l
nitiva qne en e'los se diol~.re, se sustanciará la u¡unda, 1 
en su caso el roour90 de casacion, con arrallo á la. DUe

ya ley. 	 ~ 
Art. ¡j.' Los pleitos que hoy se encumtren en el peria

do de cjecuoion tie sentencia, se sllitanciarin OOQ arterlo á 
las prescripciones de la nu~va ley. 

Exoep~úUlSa aquellos en qua esLuviere in'-rpueda 

una apelaclon en ámbos efectos, y este recul'lo procedaere 
en uno S(I;O seann la nuevn le)', eR cuyo cam le suhn
ciará conf'.irme IÍ Jo prevenido en la hoy vi"ente. 

Arto 0,° L"s r8Qur¡os de casacion que estuvieren inter
- d Ab·l 6' ,'ti' I p~~s~ ántes de t. e . ~l, pr %1100, se sorutr n po~ ~ 

1raullLes de Ja ley achal. aO~ que )0 fueren CQn pfJSt.etlOrl

dad á aquella fc:cha, aua ouaudo se i13)'an prsparado con 
an"'rioridad se ajustarán á los de Ja nueva ley. 

Art 7' Los pleitos que se incoen dupa.. de la fecha 
• ' ,;, 

de ate ,deQreto y áotes do ~. de A~rl1 del ~rr18Dte an.,.e 

sustaDclarán con 8rt~10 a la anll¡ua ley, óá la nueva, 

aerun los liti"ar.&es acordaren. 

Ar'- R.' Para quo pueda tener efecto lo determinado .n 
l ti 1 .... ' l 1 ' te d ~ á J d 

e ar cu o :mwrlOr. os ueees 811 s ~uU our~ as. o
mand&s que se dedu¡;eren hasia el t. de Abril próxl~Ot 
con\'()carán á las parte!l á una com~receDcia. Si de ella DO 
resultase acuerdo, S(l ajustarán loa procedimiento. á la l., 

b ' ' 
que oy nle. 

No preaentándtlse el demaDdante ó el deuJandado en la 
compart~cencia, elegirá el q'le se presentt', aquej¡~ da las· dos 
leyes que más le convenga, para 8ust,lDciar In primera illl· 
tancia. 

. No ~oUlp&reclen o nlD,uno, ae 6uJetará. prooedl
mlerdo a la nueva. ley. 

Arl9.' Los Ptocllradores que tCTI¡an podr.r. :p&ra plei
tos podrán cunc~rrir tilas colDpareqencias de que se babia 
en el artioulo que precede, y 8001"11,.,. en nOlDLre d~ Sus rI

, , .' 	 ;p~entados, ,l) qne estim~n oollvenlen~ S(¡bre el prooech
ouento que haya de 8t'¡Ulrse. 
, Dado en Palacio á trc~ de Febrer() de mil ochocieU~i, 

Juntaría, deberá verificarlo ante el Jaez ó Tribunal que sta 
competente, '1 en la furma cU'deaadl por esta Jey. 

" SBCClOM "IUlIUlA. 

De l. JUillD.... Pl'ocurldoru y AbogadGl. ¡ 

Art. 2.- ~, ¡ioaráli eomparecer en tuidio· loa.qfH estén 
en el pleno éJérctoio de 1118 dereohos óivllea,·, .. 

Por 101 que BO se h',Uea en este caso compa~~á~ sus 
rt'prrsentltn1.es lerUim.ot, ó loa que dcsban sllpllr' iU 1004
racidad con arr.,lo á derechu. , 	 . .. 

Por JBS corporacioae&, -Sociedades y demas e .. hdades 
jorid~, comparecerán las &>enoJlIS'quD lephaen,- tas re
presenten, 	 , ' , ,,',

Arl. 3.- ~ CODlp~reo.rlci~ en jaioio .-rá l'{Or ¡edlO de 
Procurador JePlmlnte babll1tado parí r~~o... en eJ 
J ozrado Ó Triblmalque OoDOlCa d. totatltot,..y GOft poder
declarado bastante por un LetradQ. 	 . 

El poder se aoom paliar' prec~mClnte con .el primer t's
_c"i~, al qu:o no se dará curl'i_o ~ln este requl151Lo, aunque", 
(.."OutinraJ'i I.~rotesta de p~se~tirJ~,C. . >' 

A".:!. No ob'taul. lot.:t''''''' eií el ar~wulo unte<.
4n los iute relooa~o 

tado, en los pueblos rlon~ Jo~ h&.)'B: 

{ • f4:n-}os áct~1J "'f) conciliacion.
i:' En los jaicios de que cOIlOlcan en primera instan

dia los Ju~dlunicipate9. , 	 , 
3~' En Jos' juicios de menor, ouan\lll. 	 . 
",. Eu los deirbit.r~ y amigables comPO,1l8~t)res. 
:Jo' En los jaiciQs um.ve~les,(}~8Qdo se llm,l~~ .& ~om· 

;arecen~a á la present~C1o~ de,los t4\I1J\.S dt credlios o de
teohos, o para concurrir á, Jur¡~s. 
. 6.' En los inoillentes de pübrtZIJ, :llimentos provilio-
Bales, embarp preventivos y diligencias ur,eu¡eu qaé 
.ean preliminares del j1;'i~o." . '. 

7,· En 108.0&08 de ~urlSdioolon voluntarIa, l' h 
Arto :S." La acep~cl0n der poder se pr~ulQe por e e· . 	h d sar de él el Proclll"adot, . 

e 	° e o b • Aceptado el poder, queda, el Procurador o lirado: 
acomode fL la nueva le)'. 	 ,~~ ,- .A 6ernir el juicio miéntras no ha)& cesado e~ su 

. . 	 .; tntrerarlos al que se 8noarlue de COI1~muarJo. 

CarQ'o por .'runa de las C:UASa, expre:;adas on el ,art.. 9: 
'~'.. A. tr;;smi ti~ al A~lldo el~iíldo par ~~ (.;heute, Opor
~llfllimt) cm~ndo ti ,"sto se t.xtlendll el maULa to, Io~dos f~ 
cJocument(IS, aDtecedC!I'~.O instrucciones que .se le reml
tan ó pueda adquirir, haCleflUlj cuan\O c?,ldulCa á la de.. 
~eD~ de su poderdalt\E', ~jo ja respt,osabllu1au que la¡ lo
,es Imponen allD~da~rle." . fi' 

Cuando no tUVlese lUIj~rUCC10nes o fueren msu Clentes
ias remitidas por el mandante, hará lo qlle requiera la na
tutaleza 6 fndolo del neroofo. 
. a.~ A reoo¡er de ~>der del ~~ado que c~ en la4i
teOOlon de un necocno Jas oopw lAS Jos eaorl~' y. dOCll
mantos y dewás antecede'ltea qUEI obt~Den ~ poder, para 

~ . d' . . 1 ,que conoll!& del phnto, el oual acceder4 á ella"fijando la 

-1,' A tener al cliente y al Letl"ado ji(;mprd al oorricnte 
ae! cuno del ncrocio que se le ·habi.eré C?'lflado, pasando 
a. secando copias de \od!ll 1&9 profltltnclU que se 1e 110· 
tiflquen. 	 ,1 t" '., 

:s.' A pa,sr todos os G'asws qua se (',UiJ,j8rcn il su ms
tauda, iuchisos tos oOh,)rarios do los AbtJ~ados, aunque
hl'fHIJ sido "t~i rn.spor sil ~I()dertlan~e. 

Art. 6.' A{1éut'rllbooutinúe ~I fJrooU~il~~r en Sil carro, 
oirá '1 tlrruoráJua, 6IIlVlazallltfD\OS. mtaclolles,requerl
tniensos 'f 1l0\ificaCI08. ~e Wd~ Cl8¡e~, lIlclusu.s: 1u de 
Be6tellcias, qu·e deban hacersa á bU parte t1uI:ab\e;el.~urso 
del pleitd y halJLa. que queJe. ejécu~da lfi seute~Cl:l,\~-
oiend., estes uotUtlciones la misma ft!en~ que si lfltervl40 
bi~re.n ~1I88 dipcotal~en~ el poderchnte, ain que le lea 
liCIto pechr que ae el!tlsnlian con 'jite. 

Se ucep'ÚlJo:. .. . .. .t.t Los mnplaZSlUtentos, cltaclones 'l. rCQ.uerlmlentl)'4 
que la le1 dis'ponp se practiquen á '1(,5 HUSIllOS 'irl\Ere~ados 
eo ~fIOII.'. _ , 

l.. ~clla~ones q~e ten,all Pl r objeto la compare-
Cenola oblip~rla del cliado. . 
, 	 Ar\. 7.' Sl despuc.s de clltablado un ru~iOC10 el puder 
dente 110 habilicare tí su Pr,: cura<1or CUJl h..s rondos UtCella
ri()8par8 conttnul~(), ·pt.'tIrá este peclil' que ses aquel apre
miado' vf!rifloarlo. ' . 
' Es'- pretellsion 8e dedu.oir' en 01 Juzpdo ,ó ~ribun81 

oalHfdild que estime neresaria 'i el plazo en que. b'y& de 
entregal'Se, bajo apercibimiento de 8lH'emio_ 

A'rt. 8.0 Caando un Prooorador ten",", qua exi.... de tI1l 
pocIerdau\e IUtlr080 Jas clQ'idades que 08~} je od~l;lde por , 
BUS d~r...chos y por los C~~S que )" ,hllb!cf'e Imp.id~ para
el pleito, "re~lItarA an\e el Juzpdo o 1'rlbunCll ~n que ra·
dicare el nefOCio óuenM dd!lllatia y ju~tiflcad9~ 1 jarando 
qae tf 601l'debidas y 1\0 íI'f"t.illfech'ts ;", eantidRttt!áJ que ,te
~Ila resldsen ~ ft:olame', lOandar' la Sala ó el Juea qu" ..., 

ochenta y uno. .ftquirJ'.\Id pode..4an~8 para "ue b~ p~ue,. ~()tl las costas, 
" ... ALFOl'lSO, 


81 Mhlistro dft GfMt. y jll_ti~I". 


-.aG••J...........re......Uá.·
 

LImo 181&10. 

D1SPOS1CIOrms CO~tJNg~ ,\ r.A JllllSfllf:C10N CONrl~IOSA 
r Á I.A. YOJ.tl'\TAllU., 

dentró dé un p1alo' quu ou ... x.o::dt:ra c:e dl~Z diu, baju 
apercibirnl!hto de apremio. . 

l~uRldel'f>Cho que If's Procor"dotes Lel1df1lu 8ushere 
dcr08 re"pecto aks el'MiWs ele e8tfJn..~u·••e. q lAG aqll8· 
HOI II\~ dt'jarPII. 

\'prlUcadu el pa¡o, p()IJr¡i t.l.1euJ0r r,'c·IIi.nltl' cualquier
alr'a\'h" Y:oIi re~ultare h8bl~rs8 eXl.'ed ¡aiU ,.1 Pro'Juntdor en 

, 


no podrá el Procurador abandonar la representacioD q.' 
'uvit're. 

a.o Ptlr separarse el poderdante de la aooion ó de la 
oposicion que -hubiere formulado, 

4,- Por haber 'raaladado el_nelante á oiro 'U8 dere
chos sobre Ja cosa Jitirio., luero' qlle la trasmision haya 
sido reconocida por providencia ó auto firme, con audien
cia de Ja parte contrari&. 

ü,- Por baber terminado Ja personalidad COD que IUi
raba su PQderdante. ".. , ' 

0,- Pul hib"t oouciu¡üü 1?1 ,1~¡t¡) 6 iWw p~ri qü.i iü illú 
el poder, si laeee para él .tetertoina~ment.e. . 

7,0 POl"mllftte delpod'erdanteó dsJ Proool"8do~.' , 
En el primero de e¡tos dos ~sos., estar' óbh¡ado et.. 

Procurador á poner el hecho en conocimiento del Juez ó 
Tribunal, tan pronto como lle¡ue á. su notioia, para que 
se tenia por terminada su represontacion, acreditando en 
forma el falleoimiento; y si no presentare Duevo poder de 
Jos herederos ó causa-habientes delllnado, acordará el Juel 
Ó Tribunal que se les cite para que dentro del plazo que les 
tlja~&l ~iOllifl e~ Jea autos,-. bajo ~percibimieHto de lo 
que My3 lúgilr. ,.' 

Oúoudo fal].e¡Zca. el ~cur~ol', se' harl,.saber á su po
derd«íhe con; e~ujeto ~re.u(); ; ~ 

i A~ 40.. LCJllitilan~ s~n dirig~s jior Letrados ha

bilitIJ:dos 1~lJtm'enté psta t'lercer-su profeSion len el Juzga


. (4é Ó TribuB81 que éOftOíea tle les elites. No podrA pl"()vee..
~e á ninguna solicitud que no lleve la firma de Letrado. 

ExceptdaDse solamente: , 
{,' Los actos da coDailiacion. 
t,' Los juicios de que conocen en primora instanoia 

los Jueces municipales, , 
3,' Los &O~ de jurisdiccion volunbr¡a:·" ; '. 
En este ültimo caso será potestativo valerse o no da Le

t~d()!). 

4,' Lüs &critos que teng~n por O?j~to personarse ,en ~l 
jllicio, acusar rebeldías, pf.H11r apr~rf11os,. prór('ga de tl.ll'ml
nOll, pabli~oioJl'de probanzas; senalam\entAl (18.vistas, su 
u~pension, nombramiento de peritos y cualesquiera o'ra9 
dili~eDciali de mera ~ra.rnitaciQJl. , , 

GmUldv JI,¡ s\lspension, de vist"'s, pról'Oga' de térmano o 
dili.enci4 que se pretenda se fUllde:en C&~~ que se refie
ran especialmente al Letrado, tamblen deLer¿a este Jirmar 
el e.~ri\b, si ftlere posible, .' 

Art, ti. Nv ob_antelo dispuesto ~ los artío~lo.'1"'·, y 
tO hnto los Procuradores como jos Abogados puarán !ASlS
tír' con eloerácter de apoaer. Qda.40.mbres buenos á. 
Jos actos de conciliacion, , con el de auxili'1rcs de los in
teresados á losjllicios verbales, cuando las partes quierar. 
valer38 eapontáneameo\e de ellos, ' 

En estos casos, si hubiere oondenaoion de costas 'favor 
del que se haya valido de PropUfAdor ó de Le'~ado, no se 
comprenderán en ellas los det'.!chos de aquel, DI 101 hono
liArios de este. " . h 

Art. ti. Los Abopdos podrán r'eOlatttJtt del l"'roónn
doro r si ests no inteniniera, de Ja P'"'te' tí qtlien deflen
d(ll~ el palO da los honoz:arios qwt buoiere~ devefJlado en 
61 pleikt, presentando mmuta detallada y Jurando que no
le lJan sido satisfechos. 

Deducida en tiempl) esta pret!!nsiolJ, e; Juez ó Tr¡~unal 

acceder' • eU. en Ja forlDa prevenida etl eJ .rt. R'; .pero si 

el apremiadCl, ÍI~plllnar() Jo.s hl'1l0ra~lfls por CX-C8i! vos, ~e 

procederá prevlIunente á su re~ul~Clo,n, l.:tJrlforrae " lo 'lue 

se dispone en los arti~ulos 4'l7 y SlgUlCtlti'. 


SBCCION SEGUNDA, 

DtII la deft!n.' por pbltri!, 


Art, t3, rJIl justicia se administTarA rratuit1lmen1B á 

10ft pobres que por ~I Trihuo,,&ea 1.1a.S,ad08 I88n decla
radoJ oon derecho á 8Ite beneficio. 


Arl f'- LOIII que S6&n dcoJarados po,brea disftutArán 

ros beneficios siguientes:


i,' El de usar para su defens~ papel del ~en,) de f\Ob,.~, 
l.' El que se tea nombre Abopdo y Proollradt)l', sU) 

obli¡(acion de pala..18I hoaorarioe,ni dorechos, , 
3.' La eXBn~ion del P1180 ds ~da ola:-.e de derechos a 

los auxiliares y Sllbal~rn~s de l~s Tt¡bullall's yJ.u~llad~:
..1,0 El d~ dar callClorl luratol"la de pa¡.;'~r SI vmlCre~ a 

alf>jor fortllDU, en vez de hacer If)s depóslCt)S nece~llrlOs 
,ar~ Ja intl8rposicion de coaleMIuiera, l'8Olll"mK. " 

1.' El de que se OUl'IieO ., cumpbmen&en da OnC10, ~i 
asilo solicitaren, Jos elnorws y demás despachos q:..e se 
expidan á S\1 instanoia., ,

Att. itJ. Sóln pndrdn set décllll'adOs pobres: 

. f,' Los que ViVAR de un jomal Ó slllllrio eventual. 


't.' Loa 'lue viyln sólo de un 8a1&riO pe~lD!tnenie Ód~ 
un sueldo, nualqulora qbe sea su proceUen~la, que no ex
ceda del doble jorolil d,) Utl br.~ro en 1" localidad cIOnt.1B 
tenga su residencia habitual el que sollcitare la defensapOÍ' pobre. 

3.· Los qua vi,an sólo de rentas, cnlth& de 'ierras ó 
eria de ¡anados. cal08pt'04ocki e~~n paduatios.en una 
.uma que no excedlj de la' eqJj¡velent8 al joroaJ do dos 
braeeros en ellu,af da su residen~ia ~.bituaL 

".' Los qulS 'Vivan: sól6'éJ~1 ejotdc\(j de 'ana industrill Ó 
de 101 productoa eJe cualquier cometcio:por'lolouales patu~n de e, ,dl'ibuui. Mba' __ tnt.rior' la Ojada en la 

.iluicuLc m;eala: 

: En ja~ capilalesdeprovi.ncia de primera clase, 6ti pe
.e~<a. 


su ou~n\o, ,Jevolverá el dup:o del (:Xt'Cs;" erm las (.,'<.>st;.!s qu~ En las de 5e¡;onda t 50 IJeSfltas. 
se cau..,..,, l .... te el o!)mpJe\u rcsarcÍluwnto, I En JM df' tercera y..,ufllHa y demá:j poblacioH8 que 

~rL 9.. Cebara elPro~ufauor ell I-il l'e¡n-esc.r.t'loion: I P;üiCO eJe 40,000 almB!, to p8l8t:.s, 
" t.' Por 1& r(!vu",,,iou p.xpreijlJ. Ú tá.~lt:;. ~..,ll)'Hl!:I', laq..;' Eu Ja~c"beza.l de Vi'r\id'J judicial tlA t,~rminf'), qnc. nvI 

que e(Jllile en Il)s autos, Se eotcluh'rá 1'.'\"U('.llu t:ll~lllllUl'l.- ,stP.1I comprend Idas en allUGO de los I,)R:ms 3U\f)tWf(:S \ y 
1e por' f!l nombranlieri\;.l ~ost~riol· \le (,tI'..) PI'l)CUrlLt!OI" I{llU ,(1¡"clIis pohlaci01'c" que, e.xcediepdo de tO.'JOO habltalJlts 
6e álilya. persot1ad()ell el tnisml) tle~fl('in~ . ".}I'O ll:t~(;n d~·tO,OI), 00 pe&n:¡~~'!\:' . . 

!,' Por el d!sis\iolieut"l 'VOhHIt:\\~;(J ,Ii'! Procul'adot ,') ., ~fllu8 \'lheMS ,lt~ ,Hrt~do jlu'IrcIA.~")e _'~'Mo y N-\traj~'liru t.O pnUIErlO, 
por uesar.etl 511 (itlci,), ('staml()Puiiijtll,l'~. Ii J\.4'",r O.. RalILI· I y deruis P'jh ;.IIJI"lWl!I ~""t !~::o,(ti\:.'n(l(' .-hs 0,000 babi''Ult~ • 

DE LA CQ~PM~,:¡Cr.liCfA IN ¡U)GIO, ,11. ,i1 bipll., 1, 'II)() , ,\"o~ro yll'~~¡:-C{I.} C'd.lo.e,i4Ii1,I~h el.\ 1,~llf poc~er - ~ llf) V· !i"llt1 e W,{j(}\ ~;j ¡¡,;;·.• ·.t~~ 
!J an ,~' .. d\)' f¡l~lhime¡lLa n pI:!" m·,: ¡11 ti~} :, (. i 'j "1,1 i nd, 	 ",1 Ir. <¡ de,a " ~~ ;" """ ..;nll~s. 4!:) , le ,,~ h,:t¡,Al'UCUlcd ,n El que Roiya dt} cO&U¡¡¡. ¡'ret:,' 0:1 ¡i'.itlitl,ta\ítn Miéll\~;~ 1\n se uor('ditc":l tlt':'¡,;¡\1,1/1t!htO 1"J\ h)~,;: ~1t. ...~ I ti." J.,il~qlir t'~tt:'O¡l JI'1)~Mg:\H~f~ t()t·,l....~, ~us hienes ú ks en &»lWt\Ia de la ju.rÜf.l.jo~ion O)Ukl!cil.a'CX'llfJc.le la. ~o- por lUlO d.:tesw \lo.· ItWl1h..a,¡, .¡fe·~"" pur, dwh\¡du, j hayan ctdiuoJuchafullllt4W " ...!IIM.....·• J aoljtrWl 
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industria, ofioio Ó p~~, ni se hallen en el caso del 
ariícuio t7. . ' ."" 

~n estos casos, si qutdaren hienes despuea de pagar á 
los acreedores, se apliolirin""al palo de las costas cau~das 
á instancia del deador d~rendido como pobre. 

Art. t6. Cuando aliuno reuniere dos ó más modos de 
vivir de los designados en el artíoulo anlerior, se compu
tarán los rendimientos @ tJd08 811os, y no podrá otorgár
.le la defensa por pobre, si reunidos excedieren do los ti
pos señalados en el artioulo precedente. 

Art. i 7. No ~e o~rrará la defensa por pobre á los com
prendidos en cuaiquiera oe jos cuu:; tlAl'l·tl3MUU3 ti" til ét.i
uoulo i~, cuando, á juioio del Juez, se inflera del número 
de oriadoo que ten,al! IÍ su servicio, del alquiler de la. CB!)a 

que habit6~ Ó de O\~Os cual~squiera siS'nos exteriores, quo
tienen medws superlOres al Jornal doble de un bracero tln 
cada localidad. 

Art. i8. Tampoco se 'otor¡ará la defensa por pobre al 
li'icante que disfrute una renta que, unida á la de Sil oon
aorte ó al produc~ de l/.Is biones de sus bijos, cuyo usu
Cruoto le corresponda, constituyan acumuladas una suma 
equivalente al jornal de tres lIraceros en el lurar donde 
tenIa la famifia so residencIa habitual. 

Art. f9. Cuando litigaren unidos varios que indivi~ 
dualmentt tencan derecho á ser deft:wJidos pur pobres, se 
les autorizará ¡Al1'8 li\icar como tales, aun cuantlo los pro· 
ductos unidos de los modos de vhir 4e \"dos exoedan de 
los tipos que quedan Eeúalados. 

Art.9.O. El benefioio de la defensa por pobre sólo se 
concederá para li'ipr derechos propios.

El cesion~rio que 10 tenp no podrá utililarlo para li'i 
gar lo~ derechos del cedente, ó 108 que haya adquirido de 
un tercero á quien no corresponda dicho benefioio, fuera 
dol caso en que la adquisicion !luya sido por \1tulo de he
rencia. 

Arto it. La decIaraeion de pc,brcza se solicitará siem
pre en el Juzgado ó Tribunal que conozca ó sea compe· 
l6nte pal'& conocer del pleito ó nc¡ooio en que S6 trate de 
utilizar dicho benellcio, y será considerada como un inci
dente d~l Asunto principal.

Art. 't't. Cuando el que solicite ser defendido como'po
bre tenp por objeto entablar una demanda, se esperará, 
1)81'8 dsr curso á eata, á que sobre el incidente tie pobreza
baya recaído ejecutoria. ' ' 

No nh~tsntt, los Jueces Rooe.derán á que se practiquen,
sin eXf!el.'i'Hl de tlerecht)~, Rquellas actuaciones de cuyo 
aplazamielAto puedan segllirse perjuicios irr~parables al 
acior, suspendiéndose inroediatam¿nte despnes el curso 
dlel V1ei too 

Arta 13. Cuando se solicite la defensa por pobre, tanto 
por el actol' como por tI demandado, despues de contestada 
ó al contestar la demanda, se sustanciará en pieza sepan.
da, la cual se formar' , costa del que pida la pobreza.

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito 
prinoi~l por conrormidad de ambas partes. 

Art. cu. Cuando el actor no ha)'& solioi~o la d.efensa 
por pobre ántas de presentar. su d.em~nda, si la pide des-
pues, no podrá otorprsele SI no JUStlf\ca campUdameB\e 
que ha venido al estado oe pobreza despues de habar en
tablado el pleito. 

Art. W. El li*iran\e qut no haya sido def'endido por 
pobre en la primera in8~cia, si .ere~de ¡azar de este 
'beneficio en la se;unda, deberá justificar ~ue, con ~tcrio
ridad á aquella, óen el CUlSO de la mi~ma, ha vlmdo al 
..tado de p<?breu. No j08ti&an~10 cumplidaQlijote, no ~ 
le otorlara la defensa ~r poire.

ArL i6. La resla Iljada 'en el arUculo anterior será 
aplicable asimiamo al qu'e, no habiendó JUi,ado COIDO po
bre en Ja segunda instanoia, sol!c~tarB que 88 le defle~da 
como tal para interponer Ó fie¡ulr el recurso deoawnon. 

En es" CQO 110 estará, diipeosado del depósi~ si .no 
hubiere solioitado la d6fensa por p~bre 'ntes de la Cl t.a010p 
pu:a sentenoia en la serunda instancia. 

Art.!7. A todo el que IOlici~ en Corma la declaracion 
4e pobreza 88 le defender' desde luCiO oo~o po~~, no~
brÜldole de oflcio A bolado '1 ProcuraJor, 1110 puliere, Sln 
perluicio de lo que se resuelva en defioitiva. 

'Tambien se nombrarán Abolado y Procurador de ofi
cio al q1Je ro solioite con obje~ de entablilla demanda de 
pobreza. 

Art. !8. Esta demanda se formulará del modo preve
nido en el arto ~ para las demandas ordinarias, expre
BÚldose además en ella: 

t.' El pueblo de ia naturaleza del demandado! el de_8U 
domioilio actual y el que haya tenido en 101 mnco anos 
anteriores. 

i.' Su estado, edad, proresion Ú ofloio y medios de sub· 
sistenoia. 

3.' Si fuere casado ó viudo, el nombre '1 pueblo de la 
naturaleu. de su consorte, 101 bijos que \eDran. 

'.' La casa ó cuarto en que habiten, con expresion de 
la can. y ndmero y del alquiler que paluan:.

H.' Los bienes de su consorte )' de SUS hiJOS, cuyo U8U
t'ruoio le corresponda y la renta que produloan. 

8.' 'l acompañara un. oeniftcacion expedida por !a 
Autoridad ó funcionario competente de 80 perar ooo'n
bacion de nlilpna olase en el año económ~co corrien.)' 
en el anterior 6 de la que pague, 8Com~nando en este 
C880 los reoi~ del último trimestre que hubie~ .tiare
cho, y 0_ oerlUleaoion en su caso para acreditar al se 
haU.. 6 no inscrito en 1.. lisMa electorales J en qué con
cepto. 

\ 'Ar'. 19. , .. No ~ 4a"'.careo ~ las de¡qandas qllo ~o con
tupn los r.et\'Ql'i~ ~xpres&dos en el a""~111o an\er.lC~r. 

SI alepi'tttl demJn~ailte DO habt1r podIdo .~dql1lflr,las
eer\tncaof01ie8 ex~Sad.. en el nÚlll. 8.' de dicho arUou,
10,lureolaUlará el'lle:&de 08clo, ~ro no se dará curso á 
la dellUtnda I1lldn\raS no se unan' los autos. 

'·Art. 30.' Las detnAT,da8de pobreaase sustanciarán y de· 
cidirán por 103 trálllit~t est&lJleddos para 108 incidentes, 
~n !'ludfenclR. del JHipnte é uti;l\ntcs contrarios, '1 del 
Ministerio flscal m r4pl'J.~sentacil\ll "111 Eshdo, 
. Cu~rul0 'te de~u:Z"a esta dcmandal~ntes de en~bler. ,1 
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pleito, se empl!lz~rá. á los que oel)'}n c'Jntestarla, para que 
tlentrú d~ llueVt5 'lIas c01llparazcan ctJl1 e~~ objek».

::>i no compareciere el liti,ante contrario, se sustancia
rá sólo r.on el Milllsterio Jisca!. 

Arl aL :3iempra que se deniegue la defensa por pobre, 
89 condenará Ola las Cus\as de la. l'rimera instarlcla Id que
la haya solicitado.· 

En caso de apelaclon, se impondrán las de la segunda
instancia á quien cúrr~spol1da con a.rre~lo á derecho. 

Art. 3~. Lu<.'~o que sea nt'¡J)~ la íwt!tencia, se practica
rá la b880ian do Ja~ costalt, con inclusion del papel sella

1 -.__ ....~, ... _ .• - . .: .. ~ .......... _ ._•• _ ... "... ... ___ .......... ~ ........ .;. ... a....,~ __ I .. _ ... t'. .. " 

uv '{\jO u~u~ .. "'Ulrvé&"'.)\I, I ~J t'.UV\lu..... '" "~'-Q"ClQ \i&¡;C ..: 
vas por la via de apremio. 
Arto~. Lé1. s~lItencia. concediendo Ó n~gando la def.~n

sa por pobre uo Pl'o-1u::e los efectos de casa Juz,ada. 
~n cualqultl' c::t~do del pleltlJ PqUl·.i. la. parte iÍ quien 

inierese prOffi(¡\,er Ji Uovo ir.c.Jente para. su revision y re
vooaciolJ, siempre que asegure, á satisl'!icciol1 del Juez, el 
pa~o de las cv~tas t.:C.l quc 5cra condcfJ Q'.:a oi no prosperli s u 
preteu5ion. , 

D~ esta flan~s c~tul'á exento el Milú¡;\erio fiscal cusndo 
promueva dicho incidente. 

Art. 3~. En el caso del artículo anteri~r, 110 se otorga
rá la defensa pOlo pJbre allitii)~mte a quien hubiese sldo 
denegada, si no justifica. cumvlidamente que ha venido á 
es') t::,tado vorc~,usas pu'Steriores á la sentencia que le ne
CÓ auteriormente aquel bellefloio. 

No se dará eul':,Q á bU nueva <iemanda si no se funda 
en dicho moti vo. 

Art. 3:';. L... d(,lilaracion de pobrez:l, hecha en un pJei
to, DO puede uLilinr.se el! otro, si á dio be opusiere el eo
liüp.n~. 

Oponiéniose, debera repetirsl3, con su citaeion yau
diencia, la Sll&hmciocion del incidente hl\~ta dio'ar nue". 
sentenoia sub..e la pobreza. 

Art. OO. La declaracion de pobrel8, hecha en Cavar de 
oualquier lhicante, no le librará de la oblig,oion de parar 
las costas en que haya sillo condenado, Si se le encontra
sen LitDe8 en que hacerlas eft.:ctlvli~. 

Arta 37. Venciendo el decl~rado pobre en el pleito que 
hubiere promoviuo, d~ber~ pagar l~ costas causadas en su 
defensa, sielAlpre que no excedan de la t.!rot.r& parte de lo 
que en él baya ob\enidtJ en virtud de la demanda ó recon
Tencion. 

Si excedieren, se reducirán á lo que importe dicha ter
cera parte. 

Ar" 38.Cuauuu nú hayü Lietlt-8 LÍjiit&ü~e:; para cubrir 
los derechos d~ la Haciend~ y 108 que pertenezcan á los 
Abo,ados, Procuradorej y dewás iuter~.d08 en las 008
tas, &o40s peral birím á vrora\a la parLe que les oorres
ponda. 

Arta 39. E~tará además el d,eolarado pobre en la obli
racion de palar la:; C06W expresadas en el ar\. 37, si cleD
\rO de \rSf años 4espues de fenecido el pleito viniese á me
jor furtuna. 

Se cQ'iende que ha venido á mejorrortRna:
L· Por haber adquirido salario permanente, sueldo, 

ren\u ó bienes, ó es~r dedicado al oul\ivo de tierras ó eria 
ae ~aoad.o:l, Cll)'~ prod.uctos sean ó esién rradaados en 
una cantidad :;upcriur al jornal de cuako braceros en cada 
locahdad. 

t.' Por paJar de contribuoioQ de subsidio ouota. do
ulcs á las de:;irnadas en el núm. 4.' del art !ti. 

Art. 40. El qua ha) a sido deolarado pobre, podrá v&
lerae de Aboiado"i Prot:urador de Sll eleocion, al aceptan 
el C&r~o. 

No aceptándolo, ~e le nombrarán de oficio, pero con 
¡Pleoion á Ju que se prt.:tcribe en loa aC'ücaloa siruientes. 

Art.4L El que haya ubLeIHdo la declaracioo de pobre
la para pru1I10Vd un p1tÜ~ u deducir oualquier delDwda, 
deuera pré:,cntar al Juz¡ado, ell papel colllun Ó del sello de 
pobres. UDa relaoion clrcuusbnuiada de los hechos en que 
1'1lIU.1~ !aU dereoho, y 101; docuwentos ó expresiou de los me
dios con que Clleu\C para justificarlos. 

Art. 42. Luero que el doolaraao pobre cumpla lo pre
venido en el arliculo anterior, se le nombrarán de oBcio 
Procurador y Aboiado que se encarluen de su repl'8l8ll~
cion., defensa, y se entre,arán los aut.oa al PfOQurador 
para que los pase al estudio del Letrado. 

Ar\. 43. ~i el Letrado estimare que son insufioientes 
los hechos consi¡nadus en la relaciOll, podrá pedir dentro 
de iO dias que se requiera al interesado para Que los am
plie ó aclare sobre los extremos que aquel desi¡ne. 

Arlo 44. Cuando con dicha ampliacion ó sin ella, esti
me el Lekado que es insostenible el derecho que quiere 
hRcer valer el pebre, podr" excusarse de la dtrensa, ha· 
ciéndolo presente al Juz~a.do, dentro de iD dias, en es
crito sucmtamente razonado. ' 

Art. 45. En este c~so, el Juz~ado pasará los autos al 
(Jole,io de Aooiados, p~ra que dos Lelrados en ejercicio, 
de los que l)a~llen las tres primeras cuotas de oontribu· 
cion, den su dictáwen sout\: si puede ó no sos\enfrse en 
juicio la accion que se propon¡a entablar el declarado 
pobre.

Si no hubiere Cole¡io, el Juez nombrIH" á dos de Jos 
Leuad08 wás anti,uas del mismo J Ul,ado para que den 
dicho dictamen; '1 si no los hubiore háLiles. remi\iri los 
au\os, por conduC\O del Juez respectivo, al CoIe¡Lo de Abo, 
,ados más p~ximo. 

Arl. 46. ~i el dictAmen de diohos dos Letrados fuere con· 
forme con el del nombrado de otlcio, se ne¡arán al intere
sado los beneflcios de la defensa por pobre en aquel asun
\0, 6in ~rjuicio de su derecho para promoverlo como rico. 

Ari. 47. Coandh Jos doS Letrados,Ó uno de ellos, opinare 
que procede eutablar la accioD, ó que ~s dudoso, por lo 
ménos, el derecho que pretentla el declarado Pl'brc, se 1ft 
nambivá de oftcio otro Abopdo, para quien ¡era obligtlto· 
ria la defensa. 

Att. 48. En el Cl\SO de ser declarado pobre el ~1e"l1n· 
dado, si el Abogado á quien corr(lsp(lIl\Ja su Ilcfms~ ~l' C~
CUS8re por creer insostenihle la !,:'íwnsion de aqu_ "rn· 
tro de seis dias lo maniCesbni al Juziadu, d (:UlllllbpiJn·
driÍ el nombramiento de otro Abopdo.

Si e.t·~ se excusare tambien por la mi\'iill~ causa, S~ pa

• 
titlrá el aSuflto. al Pr0l!lot'i,r HSCIi!, cll:a.n,~o r!o fucl'e, part·~, 
para que mamtleste SI e., o nu !S~stcml):e la. pretl~I1~Lt:n d(.;l
pobre. 

Cuando s~a pa~ el Ministerio tlsc:¡l, dará es~,' i1í ·timen 
un AbQ~&dü qlle DO sea de Vobt"est, elrg¡do pu:' ,J :~(J <l i J, 
dond~ 10 tlsya, y en.su defecto, de:Hgnarto PO!' e; ,'."z. 
. SI. el Pro~otor hscal, o e: te:reer AbJg':iJú ell '1 l';(..,I'), es
t~ma Ulsostembte la prctHL!')ion Ij'~l pul)rc, C~Sí..i!" ~ • "I,~lga
clOn,de los Aborados pAI'a l;.¡. Cet'CllSéi ~rlltuít,; ;';-',sl!a 
co.sldcra sostenible, se nomUr¡.r:L un lel'cer A', . ~idJ de 
otlcio, el cual no podrá ex~usar~e de la d~fens : 

Lv pi'üp:ü oC Fiicti~lá GÜ~~I.!oJ ci <iCW¡ ~;: " .,¿ ) '-J~' 
tenrR ta defensa por pobre dcspu/!S de coot':.... !'.• ! ~ ; '.1. de
manda, ó cu~lqui\!ra de Jus parte; durante la ~'':¿UUd:i ins
tancia. 

Art.i9. Los Abogados que dentrl) de les ¡,!1os 1ij:.ldos 
en los ürtícn !OS 43, 4·' Y .~, no h&~an la 1ll1n ifest& ClOn á 
qll~ resl"ectivamente se refl~ren, se entendera qu'.. aee.ptall 
la ueft!usa del p'j\)re, y no podráu excusal::e SihU po!" l~ílber 
cesado en el ejercicio de la prof~3ion. 

Art. ro, El Ldradn que se ha~'a encargado de la dt'r·~n
s& de una parte en concepto de rica, si despucs es d\:dara
da pobre, ~tará oblipdo á seguir defendiéuctoJa en este 
concepto, cuando nohaya en el Juz,ado Abogados espf:cia
les de pobres, hábiles para ello. 

TiTt.:LO H. 

DE LA CO.'ITUCIA T DE LiS CONTIENDAS DE J(JRJSDICr.IO~. 

SECCIO~ PRI\lERA. 

Disposiciones gcneralc!I. 

Arl Di. La jurisdiccion ordinaria ~eri la lmiel co~n
petente para cunooer de los nesooios civiles que se susciten 
en t6rri\orio espaliol entre españoles, entre extranjero) 'i 
tutre ~pAñoles y extranjeros. 

Art. ~2. Exceptúase únicamente de lo prescrito en el 
ar~íoulo anterior, 1& prevencion de los juioios de teshmen
taría y abi¡¡testato de los militares y ID:1rÍllos muertos en 
campaf1a ó naveraOlion, Coyo cO-:locimient.) corresponde á 
los Jefes y Auwrjdades de Guerra y de Marina. 

Es~ prevellCion se lÍlnitad á. la8 dili,encias noc13saria, 
nara el enterramienb y exequias dé1 dlfunto,ftJ!'maCioR de 
inventario y depósito de los bienes, libros y pa¡>eJes, y Sil 
eijUep á los herederos instituidos ó á los que lo seao 
abintestato dentro del tercer ~rado civil, :3iendo mayores de 
e.ad "1 no .baOiendo quien lo oontradica. 

En otro caso, 'i cuando RO se hayan presentado los here
deros, ó sea necesario oontinuarel jUiOlo, se pasarán las di
lipnciM al Juz3ado á ql.üen corresponda el conocimiento 
de 1& _tamenkria ó del abintatato, dejando á su diapo
sicion los bienes, libros y papeles inventariados. 

Arto tkJ. Para que los Jueces., Tribunales tenlan com
petencia se r.e'luiere: 

t.' Que el conocimiento del pleito,ó de los actos en que 
iu~r"en(,n , .té atribuido por 1& ley á la autoridad que 
ejerzan.

2.' Que les corresponda el conocimiento del pleito ó ac
oion CQn prefereocia á los demás Jueoes ó Tribunales de su 
mwUJO p'ado. 

Ar~. fS.l La jurisdiccion oivil podrá proro¡arse á Juel 
ó Tribuna! ~U8 por r&SOn de 1& materia, de la cantidad ob
jeto delliMllo 1 de la jerarqai~ que tensa en \::1 órden ju
dicial, pu~a conocer del aallll~ que an~ él se propou~a . 
~L ts:s. Los Jueces y Tribunales que ~enl&n competen

oia para oo~ooer da un pleito, la \endráu tambien para las 
excepciones que en él iC propooran, para la reconvencioo 
en loa casos que proceda, para todü sus incidellcias, para 
ll~~ar 4efeCk> las provit1enciu y au\os que diotaren , y para 
la ejecucion de la sentencia. 

SECCIOS SEGt~'1>A. 

I\eglas para determinar la competencia. 

Arto ts6. Será luez oompetente para conocer de los plei· 
tos á que dé oricen el ejercicio de las aociones de toda cla
se, aquel á quien los litirantes se hubieren sometido ex
presa ó tácitamente. 

Esta .umision sólo podrá ha~erse á Juez que ejerza j u
risdiccion ordinaria y que la tenra para conocer de la mis
ma clase de neroeios y en el mismo erado. 

Arto trT. se entenderá por sumision mepresa IR hecha 
por los interesados renunciando olara y terminantemente 
, su fuero propio, y desi¡nando con toda precision el 1uet 
á quien se sometieren. 

Arta riS. Se entenderá hecba la sumlsion tácita: 
t.' Por el demandante, en el mero hecho deo acudir al 

Juez interponiendo la dp.manda.
t.' Por el demandado, en el heebo de hacer, d~spues da 

personado en el juicio, cualquiera gestion que no sea la 1e 
proponer en forma la declinaioria. 

Art. lS9. En III~ poblaoiones donde haya dos 6 más Jue
ces de primera instancia, el repartimien\o de los neo;ocios 
dehrmlOsri Ja competenoia relativa entre ellos, sin que 
puedan las ll&r'es someters., á uno de dichos Jueces, con 
exclllsion de los otros. 

.Ario OO. La sumision 8Xl'res& ó táoit& á un IUIga.do 
para la primera ins\ancia, se entendera hecha para la se
cunda al saperior jelllrquioo del mismo t\ quien corrcspon
ds conocer de la apelacion.

Art. Si. En ninl!un caso podrán someterse ~as partes, 
expresa ni táoih:llrn\e, \,&ra el recurso de apelaclon á Juez 
ó Tribunal diferente de Rque1 ti quien esté subordinado el 
que ha~" conocido ~n primera ins\anc.i~. . . . 

Art. 6t. F!:N~ de Ins c\Sos de sumlSlOIl expresa o taCl
, b eb qUl' trA~:m los nrtiet1los an~riores, se se¡uiri.n las si

iuien\es re~!~ ~e. C(Hupetencia: .. . 
t.- En lus J!I1ClOS en que se eJerclten aOCIODCS persona

les, sera Juez {'ompe\ente el del lupr en que deba CUBl
plirae la oblip1eion, y á r;'llta de este, aeleccion del d~man
danta. el del 11omicilio del demandado ó el del lUiAr del 
tr.ntrRb, si hallándose en pI, aunque aocident&lmen\e, pu
d;eÍ'& bltcer~e el emplatR!luento. 

http:IUIga.do
http:J(JRJSDICr.IO
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CBndo la. JemanJa se clidja &lltuliántamente ooD~ra 
d')~ ó .nas personas que residan en pueblos ditt!l"entes, y es
tén O!J!igHdas mauoomuna¡1a ó soJidariamente, no habiendO 
lUfar destiI~ado para el cUlO~I~~iento de Jao~Ji,acion, será 
J ucz comp~ierJt6 el de! domICIlio de cualqUIera de los de-
L:J.I::!adüs, ti eJeccion del deruandante. 

2.. En los juicius en que se ejerciten acciones realea 
sobre bit'ne~ muebles ó semuvieutes, será Juez cl)mpeten&e 
e! dd lucur en que &e hallen, ó el del dOlDiciJjo del doman· 
d~,d(). r\ eJeccion del delllundaute.. 

D.' En losjuicio"i en qu~ se ejerciten acciones reales 
sob:J bienes iomuelJies, será Juez OODlpete{t~e eJ dal lu¡ar 
en qlle c~té sita Itl co!.:I. litibiusa. 

Cuando la n,-~ciolt r~~11 se ejercite sobre varias cosas in
IllUf:bles, ó sobr\l una liola que esté situada eu dir~rente3 
juri!;;dicciúne~, ser~ Juez c.)Illpetente el ~e cualq~lera de 
10s lugares en cuya jurisdiccion es~a SItos Jos l.J1cnes, á 
elccrion del dewandante. 

4.\ En los juicios en que se fjercit~n acciones mix.tas, 
será Juez competente el del Jupr en que se ha.Ueu!as 00
SGoS, Ó el del domicilio del demandado, á elecclOn del de
Il~ülldant(>. ' 

Art. 63. Pélra determinar la competencia, e.era de los 
cases expresados ea los artfcuJo~ anteriores, se Seluirán 
]¿l~; reglas si~uicr,tes: 

i,' En las demandas sGbre es~do civil, será J~ez com
pet.mte d del domicilio del dcruandüdo. 

2.' En lBs demaudas sobre rendicion y aprobacion de 
las cuentas que deban dar Jos administradores de bienes 
njeuo:,;, s~rá Juez competente el del lugar donde deba. pre-
ser,ím'se las cuentas, y no tstclndo determinado, el del do
micilio del poderdante ó dueño de Joa bienes, ó el dollu.6;ar 
conde se desempeúe la admini:;tracion, á eleccion de dicho 
r..u e!ic, , 

3.' En las demandas sobre oblipciones 4e pt3nUa Ó 
eümplewento de otras anterio.res, se~á luez cowpe~n~ el 
qu~ lo sea para conocer, ó este conOCiendo, de la obbrao1on 
rrincipal sobre que recayeren. 

4.' En las demandas de reconvenoion, ~rá luel CODl
pei.ente el que esté conociendo de Ja que hubiere promo
,'ido (11 litigio. . 

No es aplicable esta regla cuando el val.r pedldo en la 
rcconvencioli excediere de la cuantía á que alcancen las 
atribuciones del luez que entendiere 811 ia primera de
m6nds, en cuyo caso este reservará al actor de ta rec»n
vencion su derecho para q us ejercite IU aocion donde oor
responda.'

L' En los juicios de testamentaria ó tJbinlt'~, luá 
competente el J.Jez del Jurar en que l;lubiete &BOldo el 
finado su último domicilio. 

Si 10 hubiere tenido en país exÚ'anjero, &erá IUII 0018
petente el dellnpr de sn úlümo domi"Uio tD B~püia, Ó 
duude estuviere la mayor parte de sus bienes. 

No obs~rá es\o' que Jos Jueoes de primera ins"'cia 
ó municipales dellui)ar donde alcuno falleciere adop&e las 
medidas necesarias para -el 6nte,,!amiento '1 exequias ~el 
difunto, yen su caso á que los ml8ll108 Jueoes en ou,a Jl1
risdiccion tuviere bieDes tomen las lIledidas neONarias 
par:¡ aserurarlos 1 poner en buena ruarda 108 libros y pa. 
peles, remitiendo Jas dilipnoils prac'icadas allael á qlllen 
corresponda cónooor de la testamentaria ó ClbMleacaco, 1 
dejÁndole expedita su jurisdiccion. . . ... . 

G.' Se rerirán tambien por Ja ~Ia antetlllr los JIllClOS 
de test.amen\aria que ten¡all por objeto la dis\riltuClon de 
los bienes .n~re 101 pobl'tB, parientes 11 o\ru peNOnas lla
madas por el \ea&ador, sin dtSirnarJas por ... nombres. 

Cnando el juicio \enra por objeto la adjadioaoioo d. 
bienes de capellanías ó de otras ruodaoiones IIlliru" ,,8er' 
Juez competente el de oualquiera de los 1urarea en 08)'a
jurisdiccion estén ai\os los bienes, á elecciol1 del 'demao
dante. 

7.. En las demandas sobre herencias, su dis~ribucioD, 
cllmpiimiento de leiados, fideicomisos lloiversales '1 sio
piares, reclamaciones de acteedures testamentarios y he

., ,. d' ,_os los .~'" d 
reditarios, mlell~ras es.IlVleren pea leD..:ro aUMH e 
testamentaria ó abintllkúo, serálllez coaap8lea'- él qu
conociere de estos juicios. ,

8.' En los concursos de acreedores f en las qlliebraa, 
cuando fuere voluntaria la prCieataoiun del deudor'l1 este 
eoitlldo, será ¡ uel competente el del dOuUcilio del mismo., 

9.' En los cODCuraOs ó quiebras promovidos por loe 
acreedores, el de cualquiera de loalupres ea que- le esté 
conociendo de las ejecuciones. ' 

Será entre enos preferido el del domicilio del deador, 
si e&te Ó el maJOl" numero de acreedores lo nolamaseD. Eu 
otro caso, lo será aquel en que ántes se deoreUl'e el COD-
Curso ó la qQiebra. " 

io. En Jos litigios acerca de la recusacion de 'rbUroe 
1 ami¡ables componedores, cuando ellos no acoeclierea á 
la recusacion, ser' oompe&en&e el luel de! Jurar eA qUI
resida el recusado. ' 

{i. En loa reoul'SOI de apelacion C9ntra los áriNvo., en 
los casos en que correapoDdasepn derecho, Ierá COlllpe
tente la Au.iencia del dia\ri&o ',que OÓI'f88poada el pllI. 
blo PD que se hala raUado el plli~. ,Art. 68. El demicilio le,al de los militares en aoUvo 

i~. En los embal'los preven,¡vos ser' oompeieDte el 
la.e& del parüdo en que ..vierea 108 biena- qua ae hu
bieren de eanbar,ar, y 'pnvencion, en 101 ouoe de 111'
¡encia, el Jue~ mlu1icipal del pueblo e.Q que ae hal~r8ll.

ia. En las demandas en que se ejerciten aoclolÍea d8 
deaahucioó da retraclo, será IU81 competente el dellup,r 
en que atuviere sita la cosa lhilio~ ó el del doraiCüiu 
del aemandado, á elecoion del decaanclanle. " 

i4. En el interdiclo de .adquirir, ~i 111. compe_" 
el,deUu¡ar en q"a eatén,81toJ los blenes,6 '4uel •  l.. 
~~ique la' teMmentaria. ó abiraU,lcIIo. ó el domicilio ele!. 
lWado. 

t¡S. . Ea loa in\er4iotc;a de re&ener ., reoobnr ~=ioD, 
en el üe obra bueva 1 obra- tQil~. 1 en ~ IlÜ.Qd.., 
aebr~ lDel looiDm~. el cle1 hIlaren que esté .ata la... 
o .Jeto de térdi_to 1» deaJiD4e., ' ,,', 
'tt6., >~n 1018%'-'4\'-"•.da a40poioD Ó arropolon,.'
• uez competel1te el uel do~Uo ..' ~91.&aatG 6 artora4or. 

i 7. • el Dombra.lealO r 41aoeríaii8leato 4e loa QU

¡OS da tllklr86 ó curadorea pita Jos bier.es 1 exousas de 
est08 oa.tiOj, ~rá. Jlle~ competente el del domicilio del pa
dre Ó de la madre cuya Illuerte ocasionars e! nombra
miento, 'i on ,sil delec~.) el del domiciJw del menor ó inca
paciiado, ó el de oualquier lucar en que tuviere bienes in
muebles. 

{S. Eo el nombramiento y discem:snienio de 1(5 car
ros de cUfddores para pleitos, será competen&e el Jaez del 
lu,ar ('U qu~ los menores Ó jI1capacit&d~aI ksncau BU d'Jmi· 
cilIO, Ó eJ dol IUlar cu que necesitaren compareOl'oI' en 
juicio.

i9. En las demandas en que se ejercltarenacoiones re-
lc.tivas á fa ~cstion de la tutda ó curaduría, ~n las excusas 
de e.:itas c~ri)os dospucs de haber empez:¡do á ejercerl(;s, y 
en las ,lemalldí18 de reluocioll de Jo~ &'Uardallores como 
sospechosos, heriÍ Iuez competente el del Ju,ar en que Be 
hubiere administrado la ~uarlladuría. eu su parie principal, 
ó el del domicilio del meuor. 

20. En los dcposit'ls de personas, s.)rá Juez competente 
el que conozca deL ",Ieltu ó causa qut:: los Ul~tive. 

Cuando no hubiere auto~ anteriores, será Juez compe
tenta ti del domicilio de la persona que deba ser depo
sitada. 

Cuando circunstancias particu.lares lo exi¡ieren , podrá 
decretar interina y provisionalmente el depósito el Iuel 
municipal dellui;ar eu que se encuntrare 1 a persona que 
deba ser deposit.ads, remitielJdo las dili¡;encias al l'e ~ri· 
mera instarJcill compoteute, y poniendo á su disposicion Ja 
persona depo¡;itada. 

il. En l~ cuec.¡tiones de aliwentos, clWldo estos se pi. 
dan incidentalmente cu los casos de depósitos de personas 
Ó en un illicio, será Juez competente eL de! Jugar en que 
~&,a Sll uomicilio aquel á quif;n 5e pidan. 

~'t. En Jas dili,encias para elevar á escritura pública
los &estBmenk)s, codioilos ó memo:ias otorpd08 verbal
wlD'e, Ó 108 escritos sin in&erveGciou du ~oario público, 
1 en las qlle hayan de praoticarse para la apertura de los 
testamen\Os ócodicilos cerrados, será I uel oompet.en~e el 
~llular en qll6 se hubieren otoriado respectivamente di· 
ohos aooumentos. 

i8. En Jas autorizaciones para la venta de bienes de 
menores ó inoapaoi&ados, será Juez competente el dellupr 
ell qll8 los b:enes se hallaren, Ó el del dOlnicilio de ·aque.
1108 a quie&leB perttlnecie"cn. 

~i. En les expedicn~es que t+.;ngAn por objew la admi
niaU'pcion do los bienes de un ausente, OUJo 'paradero se 
i,oore, l8l'á Juez competen\e el del úliimo domicilio que
hubiere .ido en territorio 88pañol. 
~. En las informaciones pura dispensas de le1, '1 en 

las babilitacioJles para comparecer en iuicio, cuandtl ~r 
derecbo 18 reqweran, será luel compe&enM el del dOlDloi
lío del que 1", solicitare. 

i6. Ea 'al !lCormaoiones pura perpéLua memoria, será 
luez cowpe\en\e el del uICar en que ha)'l'n ocurrido loa 
hechos, ó aquel en q.le ea~nt aunque sea acoiden\almente, 
101 \es\ICOl que hayan de declarar. 

Caando es~ inCorm&ciones se refieran al es"do aotual 
de 00I&i inmuebles, será Juez competente el del larar, en 
que aatuvieren siia& 

i7. En Jo~ ape('~ y prorakos de Coros f posesicn de 
biene& por acto de j urlldiooion volIlD\iria, será Juez com
pekeasn". el ,del ¡&l,ar donde radique la ma10r parie de Jas 
fin 

Ar'- 6-l El domicilio de las mujeres casadas, que no 
estén saparad~ le¡alm~n~ de b1U maridos, será tI que es'01 tenpn. 

&l de loa hijos oolldituidOl en po\e••d, el de lua 
padres. 

DI d 1 ó . á 
DI e os meDf)re8 IncapaoUadOl sujetos tutela ó 

cara"'l.. el de sus roar••dores. 
Ar&. OO. El domicilio leral de los comerciantes, en ~do 

lo que ooDcierue i &1.1os ó contra\os mercantiles 1 á sus 
oenaecuencias, será el paeblo donde tuvieren el cenVo de 
sni opereciones oomereiales.

LOs que iuvierell edablecicnientlls mercantiles á su 
carll'n en direrentes partidos J'adiciales, podráu ser deman

.... . . 
dados por aoolOnes personales en aquel en qlle tuvieren el 
principal establecimlento, ó en el qDe se hubieren oblira
do, , eleocion del demandan~. ' 

Art.66. 'El domicilio de las Comparuas civiles 'f mer
cantUes ~r4 el pueblo que como tal esté señala10 en la 
csoritura de Sociedad ó en Jos estatll&os por qlle se rijau. 

" No constando eata circun8~anci., 88 estará. ;. 10 esta
blecido respecto á los comeroiantes. 

.Exceptúanse de lo dispuesto en los artioulas aoiario
ra,las Compañ(as en participacioD, en Jo que &e refiera i 
los 1i\i¡ios que puedan prmnoverse cnt·re loa asociados, 
respec\o 4 los cuales se estará á lo que prescriben las ,Us
posiciones reneralesde esta lr1· 

Al'&. 87. El domicilio lepl de los empleados será el 
pueblo en que airvan 81l destlDO. Cl1ando por l'UOn de él 
ambularen oontlnuamente, se considerarán domiciliados 
en el pueblo en qoe vivieren más frecuentemente. 

asefvicio, será el del pueblo en que se hallare el cQerpo á 
; que pertenezcan cuando se hiciere el empla.amienlo.

'Art. 6g. En los casos tllque esté señalado el domicilio 
para surtir fuero compe~ie, si el que ha de ser deman

'da40 no)o tuviere en aJalln punto de la, Pen(nswa, islas 
,Baleares ó Oaliarias, I8ra~llel competen\a el de su resi
,d~cia. " 

Loá que DO' tu.viaren domiollio Di residencia fija, po
4r6rlaer ~lDandados én ell~ ea que .. )aaIJen, ó en el 
40 IU última residenoia. á eleOOlon del demaa61ante. 

Ari. 70. Las precedentes disposioiones de oompetenoia
oomprendaran á'los ex~anjeros QU6 acudieren á lea lUI
,adoa españolea promoviendo ac~ de j IlrisdicciOll VCllua
\lri., intervioieDd.o en ellos, ó compareciendo en lwcio 
oomo _andantes ó como demllndadns, ocutta \:spañoles
6 oontra o~roa ex\ro.njeros, ouandu Pl·ocedll .uu 000010& la' 
jllriadiccio,n española con ure¡lo á las Joyes del Reine) ó 
, 101 Tratadoli oon otrill\ Pqtenci~~. , • 

Art. 7i. Las recta. t.Mablec,d3:) en los arL(cu:ul an~.. 

riores, SI! entenderáa .sin ~i~·Je 10 que disponea la 
lc)' para casos especiateb·. •i f: . 

Sr:CCI~:S ,JHRCBRA. 

De la~ cuestione.' de competencia. 

Art. 7i. Las ouestionp.s d. cu:np8tenoia podrán pro
m~vel'¡e por inbibltoria ó por de.."bllatoria. 

L!1 iubibiiúria se intentará 3Il\'e el Jllez Ó Tribunal á 
quien se cODeidere compe~nte, piCl'iéndoJe q~e dirija ofi
cio ~I q'HJ 8! estime no serlo, pera qut.' se inhiba y remita 
los au&os. 

La declinatorja se propondrli. ante elIues ó Tribunal á 
quicu se considere incompetente, piqiénd(.\'e que se separa
elel conocimieato del negocio y remita Jos aU1.as al tenid()' 
por competente. ' 

Art. 73. La inhibitorio. y la dec1inatoría podrán ser 
propuestas por Jos que sean citados ante el Juez incompe
tente, ó puedan s~r parie lerUima en el juicio promOTido. 

Art.74. En mngun caso se promoverán du oUciO' las 
cuestione¡ de competencia en Jos llsuntas civiles; pera el 
Juel que se crea incompeteRie por razon df1 Ja JW\teltlia 
podrá abstenerse de conocer, oído el Mini~tefÍo 1Iscal, pr-e
viniendo á las p~r'cs que usen de RU derecho ante quilUl
corresponda. 

Es~ auto !:teri apelable en ambos erectos. 
Ar'- 70. No podrá proponer la inhibHori,¡ ni la decli-= 

natoria el litit:antc que se hubiere sometido expresa ó ti 
citamen\e al J ue~ ó Tribunal que conOtca del asunto. 

Art. 70. Tampoco podrán promovBrse ni proponerse 
ooestioofs de competencia en los asunios judioiales ter
minados por aulo ó sentencia firme. 
~rl 77. El que hubiere op~do por uno de 108 medios 

senaladol en el Brt 71" no podra abandonarlo y reourrir al 
o~ro, ni emplear ambos siwlultánea Ó SUCesivamente, de
biendo puar por el resultado de aquel á que hu.biere dado 
la preferencia. 

Arto 78. El que promueva la cuestion do compeicncia
por cualquiera de los dos medios auiedicbos, expresürá eo 
e! escri~ en que lo haga, no haber empleado el otro 
medio. 

Si resultare lo centrario, por este solo hecho será con
denado en las costa del iuoidente, aunque ~a decida á su 
Cavor Ja cueslion de compdencia. 

Art 79. Las declinatorias se suslanciarán como ex
oepciones dilatorias, ó en la forma establecida para los in
cidentes. 

Las inhibitorias por los ~rámites ordenados en Jos ar
ticulos que siruen. 

Art. ~O. Pueden promover y sostener, á instanoia de 
parte Je,ítima, Jas cuestiones de colDpetenoia:

Le Los JUlpdos municipales. 
!.. Los Juliados de primera instancia. 
3.· Las Audienciaa. 
Ar'- 8t. NinlunIuez ó Tribunal puede promover eues

tion de competencia 4 su inmediatO superior jerár,uico" 
aino exponerle, i instancia de parte y oldo al Ministerio 
ftscaJ, las ramues que ten,a para creer que le corresponde
el conocimiento deL asunio. 

El superior dará'" vis\a de 1" exposicion yankcedeote8 
al "inisterío fbual para que emita su dictámen; y sin más 
'támites, resolverá dentro de tercero di& lo que estime 
procedente, oomunicando esta resolucion al inferior para 
IU cumplimiento. 

'Ar'. ~i. Cuando alrun loes ó Ttibl1naf enti~.da en ne.. 
sooios que sean de Jas atribuciones y competencia de S11 
inUlediaSO superior jerárquico ó del Tribunal Supremo, se 
limitarán estos á ordenar á'aquel, tambien á inst.ancia de 
par" '1 oído el Minist~rio fiscal, que se absteng& de to.o 
procedimiento y Je remita los antecedentes. ' 

Ari. 83. En Jos casos de los dos articulos anteriol'e8, 
los lueces y fribunales darán siempre cum¡»limienio á la 
ór4en de su inmedia\o superior jerárquico, Stn ulterior re
ourso, cuaudo est.e sea el Tribllnal Supremo. Contra J8I 
resoluciones de las Audiencias, y sin perj uioio de IU cum
plimiento' liS palies que se crean arraviadas 7 el Minia
Ul'io &cal po<lr4n recurrir dentro de ocho dias i la Sala 
'ercera del 'l'ribunal Supremo. Esta Sala pedirá informe 
con ju¡iiücacion, ó reclamando los autos , la de la Au
diencia qlle hubiere dic\ado la resolucion. J oyendo des
pues al Minisierio fiscal, resolveri lo que estime pl'OO8
den~. 

I,ual recurso podrán emplear ante la Sala de 18 ci.U 
de Ja Audiencia r(spectiva los que ,18 crean a¡r.vi'" 
por ¡cuaJes re!»OJuciones de los lueces de primera ¡.st.nci.. 
en 5U reJacion cun JO::l munioipales. 

Arto 84. Las inbibiioriaa se propondrán siempre por
escrito con firma de Ldrado. 

UnicalDen\e se exceptúan de esta rerblas queie reo.
ran á juioio. verbales, cuya cuantía no exceda d, too pe
setas, las cuales podrán proponel'&l y susiaDoiarsa por me
dio de oomparecenciu an&e el JUellDunicipal, ó por escri
~, sin necesidad de firma de LeVado, pero oyendo por e.
cri~ al ~'iscal mUDici~l. ' 

Ar'. 8:>. El ~uel Ó Ttibunal ante quien 88 pJOpan,a a 
iDhibitori., oirá al Minia_io flsoaJ,luera del easo en ~'* 
este la ba1a ~p..esto como ~&e In el juioio. El .Miol$
&erlO flaoal evacuar' la auditnoia den'ro d....cero di., 

, Ar'. 86. Oido el Minislario Jlscal, el ¡uea ó Tribuaal 
mUNlvá, por medio da au~. librar oflcio inhibitorio, ó 
de.ratá no haber lupr al requerimiento ela bwbici08. ' 

ArLo d7. El auto declarando no haber- lqar al ¡reCl",.i
miento de inhibiolon será apelable en ambós efectos; si 10 
hubiere 4ickdo un lDeI municipal ó de primera iastano~!a. 

Contra los que .1oteD lu Audiencia. haolen\lo la mil- ' 
mi declaraoion, .\el en apeladon co~o en primera lDI
tancia, sólo 18 da" en su caso el reeuno decasaoioD por 
quebraD\amien~ 6ie tOrDlL 

Art. 88. Coa el otlcta requiriendo el. inhi~ic!on .. 
aoompañará .timonio dal esori~ en que se haya lJe4ido. 
de lo e~puea\o ~r el Ministerio flscal, del aa\o q110 se hu
1Ji~1'O diotado, 1 do lo dtmés que ellues Ó TribUn~) ~Um. 
oou ',llOénta para rundar au colU~\enoia• 

ArL 89. Luaco qaae el JQUI 6 Ttibanal requerido reo1ba 
~l oOolo de inhibioloD. acordará ta lUQeDIloll del prooe41
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mier.lo, yoirá. a la partB Ó partes ;¡Ile hayan comp~reciJ.) 
en el j llicio; y si estas no eituVlet~u de acuerdo eOIJ l~ i n
hiLicion, oirá tambien al Mini~Wl'ijJ ilbcal. 

Att.90. La (l.udieDcia á Jas pal'tes, de que trda el ar
tículo an~rior, será sólo por tr~s di~H, pasados los cUIlleH 
sin de\'olvp.r los autos, se rt'f!o~ernn di.! oflcil", con cscri tú Ó 
sin él; y oído ea su caso el ~hni::l ..erit, lls11al, el JUfZ Ó Tri· 
bunal dictará auto inhibiéndose. ó neK<!lldo.s13 á Jlac~rk\. 

Al i. 91. COI1trR el auto un que los JUZi&dus ó Trilm
aales se inhibieren del conocimieuto de Ula asunto, I'odrán 
entéi.b!arsc los recursos expresados en el arto tjj. 

Art. 9~. Consentido ó ejecllto!iarlo el au~o en que los 
Jueces ó Tribunales se hubieren inhibIdo del conocillaiento 
de un nt'~ocio, so l'er.litiráu los nutos al Juez ú TriJUllal 
que hubiere propuesto la inhi .,j toria, con empla1.ümwlIto 
Ile la~ partes por termino de t5 diiiS, "ara qua puedan
l!omparecer ante él á usar de su derec1o, 

Art 93. Si se negal'e la inhilJicion, se oomunioará. el 
au~ al Juez ó Tribuuúl que la ilr."lt:.e prvpuestu, con ~l':)
'imoDio de los escritos de fos ilHeresad.~s y del :¡liub'erio 
fi~cal en su caso, y de lo demás (1 ue se crell C4111 velliente. 

Art.9·1o. En el oficio que el Juez ú Tribunal requerido 
dirija en el C8S0 del articub anterior, e;:(igirá que ~e le 
conteste, para continuar actuando si se le dej:i en 1ib,'rtad, 
ó remitir los autos á. quien corres¡'londa para la decision 
de la Qt)mpetencia. 

Art.90. ReciBido el oficio expre:;ado en el articulo que 
precede. el Juez ó TribunüI requirente dictará au\O, sin litas 
su~tan ~i3cion, en el t~rmino de terceru ,ita, insistienuu en 
Ja inhibitoria ó desistiendo de eHa. 

Art. 96. Contra el auto desistiendo de la inhibitoria ~c 
iarán los recursos expresados eu el arto 87. 

Art 97, Consentido ó ejecutoriado el auto en que el 
Juez o Tribunal requirente desista de la inlübitoria, Jo co
municará por medio de oficio al requerido de inbibicioo, 
remitiéndole lo aétuado para que pueda unirlo á los autos 
y continuar el procedimiento. 

Arl 98. Si el Juez ó Tribunal requirente insistitre P.1l 

la inhibitori., lo oomunicarlÍ al que hubiese sido reqlle..i 
do de inhibicion, y ambos remitirán por el prime: correo 
sus respectivas actnaeiolies ori"inales al superior á quien 
corresponda dirimir la con\icnda. 

Art. 9D. Cuando los Jueces ó TribuDales entre quienes 
a~ empriie III cuestion de competencis, tuvieren un supe
rior comun, á este corresponderá decidirla, y en otro caso 
al 'fribunal Supremo. 

C(Jrresponde, por tanto: 
i,· A )OCl Jueces do primera insbnciA, decidir las com

petencias que se promuevan entre los Jueces munioipales 
ie su partido respectivo. 

i.· A las Salas de lo oivil de las Audienoias, las que se 
promuevan entre los Jueces de primera mbt&neia Ylos mu
nicipales que ejerzan su jurisdicoion den~ro del dis\rito de 
cada Audiencia, fuera de los comprendidos en el número 
anterior. 

3,- A la Sala tercera del Tribunal Supremo, en los de
más casos. 

Art. i OO. La remesa de los autos se har' siempre oon 
emplazamiento de las partes pur térmirlO de diez dias cuan
do se remitan á la Audienoia ó al Tri bunal Supremo, '1 de 
oinco dias si se remite al Jazeado de primera inaunoia. 

Arl fO!. Recibidos 108 autos en el JUlrado, se pasarAn 
al Promotor fiscal por tres dias; y en vista de su dictamen, 
en otro término irual dictará el Jue! senteooil, ouando no 
hayan comparecido las partes. 

Si estas se hubieren personado, las ciw.rá á una oom
parecencia en UD pluo que DO podrá exceder de seis dias, 
t~i~ndoles mién'ras tanto de manifiesto Jos autol en la 

ribanfa. 
Si comparecen en el dia señalado, las oirá, ó á sus de

fensores, y en los tres dias lieuientes dio.rá .ntenoia de
eidiendo Ja competencia. 

Contra esta sentencia no Re dará recurso alruno, fueta 
del de casacion por 'iuebrantamicnto de forml en lDs jui
cios de desahucio. 

Art. fO!. Luero que se reciban los autos en la Audien
cia ó en el Tribunal Supremo, se pasarán al Rela\or para· 
tue COnDe el apuntamiento con preferencia.

Arto loa. Formado el apuntamiento, se paaará ooa los 
autos al Fiscal para qua dentru de cuatro dias emita dio
támen por escrito. 

Arto i04. Si se hubieren personado las partes, óal¡una 
de ellas, se les comuniC3t1Ín 109 autos para in~truccion por 
tres dias impro1'O&"ables 'cada una, trascurrIdos lo.s cua
les se 1'€co¡rerán de oficio y se serialari dia para la vuia. 

E~ta tendrá lugar precisamente, con Abopdos ó sin 
ellos, denvo de Jos ocho dias siruientes 8. la devolucion ó 
recorida de los autos. 

Arto tOO, Den~ro de los ouatro dias siruientes al de la 
vista, ó al de lade~oJuoion de los autos por el Fiscal, ouan· 
do no se hayan personade las parLes, so dictará 1tJl1tncia 
decidiendo la competencia.

Arto {OO. Con'ralas sentenoias de las AudieDOias en que 
le decidan cuestiones de oom~tenclat sólo. dará el re
curso de casaoioa por qll9bran~miento de torma despues 
de rallado el pleito en deflui\iva. . 

Contra las del Tribunal Supremo no bab'" ulterior re
CtlfM). 

Arl i07. Lu aenienciaa del Tribunal Su.premo sobre 
euestioDéS de competenoia se publicarán, den~fQ de los diez 
dias siKUientes á 8U recha, en la (tACITA DI MADlUO, y , SU 
tiempo en la Coleeeio" "gi,IIII'"a. 

Art. tOS. El Tribunal Supremo ~ri condenar al paro
de JaH costas causadas en la inhibitoria al Juel ó Tribunal, 
'1 á la parte que lA hubiere sostenido ó impQ¡nado ~OD 
notoria \emeridad, determinando en 8U oaao la proporolon 
en que deban paprlas. ó si han ele.r IOlamente de cuenta 
de las partes.

Ouando el que haya promovido la competenoia se halle 
en el caso dQl párrafo serundo del art. 78t se·le impondrm 
totlas las costas.. . 

LAS mismas declaraciones puedtn ha,*, las A.udiencllls 
1. loa Jueces de primera ins\ancia, ouando de..idan cues
tion. de competenoia. 

'e' \.' ··r'''· " ., . , ~ -dnlo p,'}' J -r '. ~1 j , . uan~1O ~Jo ,ulC~: ~-' I.'~i·.";!;·, C');I(, \orl~:''''l!f! Ve c:_:;~a:)! .ie • Drren,,'S \ló) 0\'_'. u'.' ~0 J 1.12; .\ t4n;~ 1H1 OCil~/rtr..O;; por 
d. it:THip:;¡r. Le ,(,ry.c:., J' 'i\ '-~~lUS'i'¡;.s ~''1 l:L ('~!.i['-'tn::I~. , las aICtJa.-' esf.:rr'CA!l~'s, segun tl pr'Jye':t' aproba;!Ci; los eu:}.

Art. 109. El frlbvll,J! 'l/lB J¡ky:l r(:~I.p~4·1 '.j' C0,,"1I\Ltr.n-, J d' , , l' .. 
, ,., . " .' ..... ti. , ., u:-. ~, &; se em.'reariln 8 p:-'ar,tn v'..;, ,: l n .. 'i !';irl JI ,.,; ';UI~. r'T'l ~c CM!cla rewltlra el p,Cltn 'i JÜS

'1 
actlJ~eLOn~ '111.' ~l<iV~ te/dc}/) a t' • " • _ ., 

!a v-ish. ptUll. deeidlr]~!. ,~on cE'rtiflcaciou deJ9 ~cll~.enei(f, 1'1 las l'Jrmsl... lac°..s .e~.e.:,~c~un ,.) Iju'.- de,,~rn'lJ¡e el t'ut,er-
J UL~ ó.Tribunal rtec;al'U1u.1 COlDpetent~, y 1'J pondrá el! c.'o- , nüuoJ· de 13 pro.inci... 
noclllllcn~o del .(Itr(¡: . Art..P La~ (.bras (InrilJ }Jrincipio etl el :é;'millf) Je 
. TaUlblí~1l cUlCl;Jra de. q!1c ,se !Il~.!l e~~ctl\Il.Ja COl1(~!:La- J seis Jll"ses ~ OOIJa.tt.ú~.-;.~.! ja f'tICh-l.(le e~te dccrct...; ~e .,'')n-

Clün de costas que ¡llliJlere lm~uestiJ, l~lmH,(ltJ al efécto, . . '. . . l" ' 

previa su k1saciofJ, la~ órdr~nes úportunds. , tmIJ91'BIJ sm lntp.J'~¡X;.v", )' ~G ~e1"l~lIlarlll dentro ,:e. cua
. Art. iiU. (jlla.n~t) liJ. cU~'lon de CO~iPete.ncia enire dOS/loro auo:., COIlIa.dos at8dt' ji! IOJ::un .. ¡e(}h!i; pucHt!;(tf' 1'1 enn
o mas Trlbuna!e9 o Jueces fuerp, I1f.~atl\·t\ por rehu~ar to- OOSlOnarlQ apro"tecbllT 10:1 krrenos á wl;lic.a que ¡fJS ;Jcse 
d0S e~ltef)t1€r t:l Ull n~;;Il!:II), !i\ decid.iráyt ~!:pcrJ(.r COfUUll Ct!'if!cando y sn~e:tnrIo.. 
o ~t 1rlLuIJ1iI. Supr'~mo HI f,1t ('a~o, ~l~'IIJ(;~~,h j''-il'il (:ii(, jOs I "O E" • 1 ... ; ' .... ',~ , ; . 
lfil emos tranlltes I""''-crltu·s r'"I''' ...., ... f'- .' •.•', I Art. ó). lecJ'Uados e Sallt'lln¡ento J 1.. Le~ .C,W.üT_ deI l' " ~ r~l- 1,", .. '" ':LL~ f .. .•l~~.", ...... ' q • .I ..Jt..... l·l / (.las. ' 

Art. ti!. L' ~ cuel:ltiotles' de C,)I~p!:tt:ncia ~ Ú~ di.l'Ú:J4.1- ' J(l3 terrelle;, S8 p?OCcderi por El conees: fJn~:':f) ;.t purillcar
(.~ioncs que se prolJlu,:y:tn cfltre dos :)Jla~ J(;; ~u 1'r¡huüll', , el suelo /113 Jas sustillCias st1Jit7osa~ que ~üIJL nga. p,tra l"e
la~ ~eoidi:.á. 16; baln (:~ ~tJ!~~t'rll?, l:el IUb1ll.:....nyelldo ..pol· e>- , cucir aqueliús ti cultivo ft~u.a,1" d.mtro de! :.!..¡Jo Il~ .~-2 
orltJ al rIsca" l)lU :11a .U~td .. JC4'Wl(lU j tslll ulte.lOr re-I añc~ contlldos d~sd~ JI). redla d"Ja concesir:o·: ~~,t.t nl!leU
COl'SU, como 1,1) ~t'él t 1 de ca5!éiCWU cuamlO flruceda. coutra' . . . ' .. 
la sentencia ddilUtlvd (kl pJf:lf¡{,. 

Art. f 12. Las cuesti(,tJe~ de juri'id:~cio!l llr')'!lovid!J.3 
por J uec:" (', Tl'IUllll:'~' S s-:o~u¡:j:'C'i ~:JIltf':l ,"lecc.s Ú 'fl'l!llI,n
t}:s !:C)(;>;llstlCfJ~, ~.: ~\.lst,dJCid(·,IH y de,::rl~r;'(il cou ~llj:~Cif.lll 
~~~:r~eglas c-stableCldi'; para los recur~ús de fuerzli ~n t;O-

Art. H3. Cuando los Jueces y Tri buna/es ,e'esiá'\tico~ 
eshmarel1 que les cClu.:spon·.!c el c'Jnoclrn¡ento lit: un nc
i;Och! en que ~utieJl;ja!l les. ~lF'C.;S Ó. Tribuli.~lll:~ ~ulareSt 
podran requer1,rles ue mhdJIC1?n, y 8.1 no se mlublerun, re
currlr eu queJu ll! superlul' lllll.l~d!at.o lie es1.OS, et CU:.iI, 
despucs de Olr al Milll!)terio !i)ooi, ,'€il)IVera lo que cnye:o 
proce\~tnte. 

Contra esta rosolu~ion no se d"r.í ("(!C'JrfiO ~. ¡;uno. 
Art. H4. L1S inhibitr)ria, y las 11ecll(,atorl~4S blJSprn

derán los proc.diruientos, fuera Gel C,1S0 á ljllr. Sil ru!il'l'a
elar,ículo anteri8r,h~ta.qllcse decida jacu{.;.,;~il)udt.:wiIJ
petenoiti. 

DU1'uute la su&pe:;:,;ún, vj Juez ó Tl'ibuuaI f(;quGriJo Ja 
ichibicion podrá practicu, á instrtllcia áe parte le~ítilUa, 
oualquiera actullolOn que asu juicio S-:'Il absolutamtmte 
necesaria, y de cu)'a dilacion pudieran resultar perj uicios 
irreparabies. 

Art. H~. Toda.s 14:i actuacionls qllC S0 hay:m practica
do hüta la Jt:!ehiou de 'as cowpetencills serán v<Í.lidas, sin 
necesidal1 de que se ratifiquen ante el Juez ó TriLunal que 
sea deJlal'ado competente. 

(Se CU 1I ti IJ1la rlÍ,) 

IllHSTERIO DE FOIENrO, 

&POIIClULIC. 

SE~OR: Instruido en el Gobierno de 1 .. pr~wincia. da 
Barcelona el expediente que previene el 8rt 31 del re~la
mento de la ley de carreteras para determinar si es oon
vunieale construir la provincia! núm. f3 de San Feliú de 
Codinas á Centellas án\es de la época en que la corloespon
deria, Qado el número que OCUpél en el plan, haciendo que 

-forme parte do la desi,uada con el núm. 6 del mismo; Y' 
demos'rado así de dicbo expediente y que el trolo de Slln 
Feliú á la Garri,a debe pasar al núm. 13; oida la JUIjta 

consaUiva. de Ca:.niuos, Canales y P~ertos, y de mDÍormi-t 
dad. oon lo ¡.ropuesto por la Direccion ¡eneral de Obras pú
blicss, el Minidro que lliu.scriÍJe tiene. la hunra de someter 
á la aproeacion de V. Ü. el adjuntu proyecw de decrc\o. 

Madrid -1 de Febrero de i 88!. 
SENOR: 

A L. R. P. de V. M., 
.erala de "Mala ~ c.u.... 

REAL DECRETO. 

De conformidad con l~ propuesto por el Ministro de 
Fomento, 

Veaio en decretar Jo sipiente: 
Articulo único. La carretera provincial de San Feliú, de 

Codina:l á Cen~ellas, que en el plan de Barcelona ocupa el 
número t~ para la ejccucioD, pasará al numo 6, en uwon 4le 
la parte oomprendida por es1a ernre Sau Loren~o, Saballs 
y San Feliú de Codinas, formando el resto, ó sea el trole> 
que media entre ~ Feliú y la Garrig., el núm. f3 del re
ferido plan. 

Dado en Palacio á oaak'o de Febrero de mil ocho
cieatos ocuenta y ano. 

ALFONSO. 
Bl MiaJlLro de ¡"OlDellto, 

Weraia de Laaala ~ eou..... 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por -el Minisb'o de 
~ODlen~, .. 

VenlO en decretar lo sicuiente: 
ArUoulu L' Se autoriza á D. Adolfo Bayo, veciuo de 

1I-..I-1·d, NlM que .'4A1'te la obras de desecaoion de losMU'..-- ~
terrenos ocupados por la I&luna do Torreblaaca, en la 
provinoia de O..'e11on. 

• b ti "J'JI i .bi' araArt. !. Se declaran las o r~ : 13 U.1 1"al pu lea r 

los cfeo\os da la le1 de expropllClon ronosa. 


d(;se que no se rccontweracotl!o culiJvv el aprov-tt;IJi I{J~e~
tú dr. las yerbas y P¡¡ltt'>S q'18 eJ pc»l~alJo pro.... ui:! ~l'!Jn\a
ne:.¡ruí:nte, y que t¡;lI1po~O po~rá cuUivar.,e d ar~'~ll 1 C\
presiL autorizacicJIl del Gobiei"llo. 

Art. ti.e El conoesicmlirio :\1lti~r8rá al Ayunta'fK~.,t ) dr, 

TorreblJlDCS, ántt's de dar prherpio á los trauajú!", al . ilu
porte de IlJs otras q'Je t:tilice l"Í'!cuta,i'is AIJ P,I pftl..;,H~ J. "it 
et Municipio, así como tambir·n el eapjtal que r~1l te 
el aprovech;,mlientr) de yerbas y pastos que en ~:fu~1 ; ~ 

. • ., '. 
hace: debIendo valorarse pruvlaWCl!le ell\rambas canti. ' 
dades. 

Ario 7,' El conce.sionano deb&r~ in"e.·tir en las ()br-~. 
dllr'dlJte d llrimpr año, cuanno DUmOS diO pLil' 1t.1Ot mi 
"resupu~:.to, ~ 30 lJOr tOO en cada DUO de los trci ,.T"OS re~ 
r 
t¡Uit.~~. 

A,·t. 8,' En.l término de ·10 diee·, cont8Jios dl.!~e !a: 
pu blicacion de este decreto , deberá el concesionario -COD

sirnar en la Cij¡¡ feneral de Dep~i~,.p.n calidad de lla.e
z:l, la ~Utua Je 1~,OOO pcseta9, cuya WIJl;l le serlÍ de· ......telta. 
cuando Ilcreditc hliber ejecu~,lo obra:t por i,ual ,'alo~. 

Art. 9.' No t~ndrá tJerecho el c(\n(Jesionario á rec!~ma" 
ind\imnizllcion si en cualquier tiempo no fuesen efectivos 
a)~unos de los elementos comprendido, en el proyecto. 

Art. iO. Podrá el mismo concesionaPÍo ocupar, median
te indemllilacioD, los terrenos adyaceates á las obra3·4a
rallte la ejecucion de f:fitas. 

Art. H. Los trabajos se eiecutarán con arrecIo al pro
yeeto aprobado y bijo la inspeceion del In¡eniero Jere de 
la pl'flvincia, siendo de C&r~ del concesionario los C3llea 
que se ori¡inen, y entendiéndose caducada la conces~on si 
se faltase á cWLlquiera de las anterior~s condiciones. 

Dado en Paltlcio á cuatro de' Febrero d~ mil ochCOJiea
io& ocl1eDta y uno. 

ALFONse. 
El alinl.tro de Fomento..er............. 
T~U..... 

IIKISTERIO DE ULnwI\. 

REAL DECRETO. 

Habiendo dispuesto el Banco Español de la Habalra» 
por acuerdo de la junta de accio:üs~, la reforma tie SI1& 

estatutos: 
Viaio el ario ti del convenio celebrado el l.' de A~ost()w 

de t87S entre el Ministro de Ultramar y el Banco &ipaiol. 
de la HabaDa para la negociaciont pago de intereses 11 
amortizacion 8e las obli~aoioniS- del TESOro; 

Oido el parecer del Consejo de Esiado en plellO,. 
V~lo en aprobar los adjuotos estatutos, y elldispIfMJ r 

Que el dioho &noo se rij!t. por ellos en lo suce~vo'. 
Dado en Palacio á veiutio~ho Qe Enero~i mIl ~ 0

cientos ochenta. y uno. 

11 M.lnl,\ro de OUra.Ir. 
.,...._ .aa.e••_ ...... 

11Ito ISP1~OL DI ti ISU DI. Gil!. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

Dt la eou"'uci4fl., capital'. domicilio 11 du-f'ftIICion di- N ,sol'iedad. 

Artículo t.e E.1 &nco Español de la fAbana se den0!l1inará 
desde el dia 7 de Enero de 1881, en quo tcr"lina ('} J:lerl('ldo de 
su creacion, &·,co Ec;pañol de 18 isla dt Cnba~~· ~ra el esta
blecimiento autorizado por d Real decreto de fA de A"osto 
de {878 para In cir<:ula~ion fiduciaria úni~.a ~ todn la hala. 

Art. 'te El ~&pi\al del llan~(\ Poel'S .de 8 mlll.?n~ de pe~os
efectivos. representa40s por t6.0JO QCClonos noumatlvns ~.r ~o 
pesos cada una, sin perjuicio de 3l\"'1Cn'Lt.f el rx¡rt's&oo (,3plt~1 
basta t6 millones de pesos. con ar.cglo al arl, t del C(ln\'~~lo
de 14 de A¡osto de Hf78 y para los fines ext>rcsado-, eD el mlS
mo. Dicho aumento se '·eritll.?ari. tambirn ~l' Melooes que no 
pOllRn,emi\irse ~r un predt\ menor que e de la par, en oro., 
pur serles pro~lon&das,

Ar\...e El domicilio del Banco ser' la lta\JanL . 

Ar\. ... La (\utorizac~on rcl naneo España). de.la 1sla tia 


Ar'.3,· Se concede al pe\ioionario 1& propiedad de 101 • Cuba durara ~ años ptoropblc 6. ,·olwt\ad dol G9blerDo, pr6
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